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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA INTERNA
AJAM/DJU/RES/ADM/INT/60/2025

La Paz, 26 de agosto de 2025
|

VISTOS:

Informe AJAM/DAF/PROF/RRHH/INF/PBA/21/2025 de 18 de junio de 2025; el Informe
AJAM/DESP/JEF-PLAN-GES/INF/BOP/20/2025 de 19 de agosto de 2025; el Informe Legal

AJAM/DJU/INFLEG/371/2024 de 26 de agosto de 2025, y todo lo que convino ver y tener presente
y
CONSIDERANDO l: (ANTECEDENTES)

Mediante Informe AJAM/DAF/PROF/RRHH/INF/PBA/21/2025 de 18 de junio de 2025, la

Profesional de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa Financiera, señaló

que con el objetivo de mejorar los procesos y | procedimientos de la Unidad Administrativa y
Recursos Humanos, y subsanar las observaciones de Auditoria, se elaboró el Proyecto de “Manual
de Inducción”, como herramienta diseñada para proporcionar al personal de nueva incorporación
a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM) información que les permita
familiarizarse con los lineamientos generales de la entidad y de su puesto de trabajo.

Por Informe AJAM/DESP/JEF-PLAN-GES/INF/BOP/20/2025 de 19 de agosto de 2025, el Jefe de

Unidad de Planificación y Gestión Institucional-UPG, señala que el Manual de Inducción de la

AJAM, considera la estructura y contenido de la "Guía Técnica para la Elaboración de Manuales
de Procesos y/o Procedimiento, Reglamentos, Guias de usuario”, y su claboración, consideró
procedimientos, insumos, tareas, plazos, responsables, productos y otros para la inducción al

personal de reciente incorporación a la entidad; en consecuencia el citado Manual se constituirá en
un instrumento indispensable para la gestión institucional, concluyendo que: “La Unidad de

Planificación y Gestión Institucional considera viable su aprobación por la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la AJAM, mediante Resolución Administrativa, siendo que su aplicación permitirá una
integración más rápida y efectiva del nuevo personal, la mejora en el desarrollo de sus funciones
y/o prestación de servicios para contribuir de manera eficaz y eficiente al logro de objetivos
institucionales”.

A través de Informe Legal AJAM/DJU/INFLEG/371/2025 de 26 de agosto de 2025, la Dirección
Jurídica concluyó que el “Manual de Inducción” claborado por la Dirección Administrativa
Financiera de la AJAM, permitirá hacer conocera los nuevos servidores públicos, personal eventual

y consultores, la funciones y atribuciones de la AJAM, su estructura organizacional, visión, misión

y objetivos estratégicos e institucionales, valores, principios, así como sus derechos y obligaciones
emergentes de las normas que rigen la función pública a los fines de que los mismos ajusten sus
actividades y funciones a lo dispuesto en las normas generales e internas vigentes de la entidad, en

el marco de los mandatos establecidos en la Constitución Política del Estado, herramienta diseñada

para proporcionar información que permitirá al muevo personal incorporado a la AJAM
familiarizarse con las dircetrices generales de la entidad y de su puesto de trabajo.

CONSIDERANDO Il: (MARCO NORMATIVO)

El Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, determina que la Administración Pública só? 1 3

rige por los principios de legalidad, compromiso, competencia, eficiencia, responsabilidad y
resultados, entre otros.

El Artículo 235 de la señalada Norma Suprema, establece que son obligaciones de las servidoras y
los servidores públicos: 1. cumplirla Constitución y las leyes;2. Cumplir con sus responsabilidades, A

de acuerdo con los principios de la función pública; 4. Rendir cuentas sobre las responsabilidades
económicas, políticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de la función pública (...).
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El Anículo 39 de la Ley N* 535 de 28 de mayo de 2014, determina que la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera, es una entidad autárquica, encargada de la dirección administración

superior, control y fiscalización de la actividad minera en todo el territorio del Estado.

El Artículo44 de la misma Ley, prescribe que cada Director o Directora Departamental o Regional,
ejercerá jurisdicción administrativa y competencia en el respectivo departamento o región del país
con las atribuciones señaladas en el Artículo 40 de la señalada Ley.

Ley N*1178, de Administración y Control Gubernamentales, de 20 de julio de 1990, regula los
sistemas de administración y de control de los recursos del Estado y su relación con los Sistemas
nacionales de Planificación e Inversión con elclio de “...c) Lograr que todo servidor público,
sin distinción de jerarquia asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de
los objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados sino también de la
forma y resultado de su aplicación”.

El Decreto Supremo N* 2200, de 3 de diciembre h
2014, establece la estructura organizacional de

la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM. El Artículo 2, de mismo instrumento
legal, dispone que la AJAM está compuesta por los siguientes niveles de organización: a. Nivel
Ejecutivo: Dirección Ejecutiva Nacional de la AJAM; b. Nivel de Apoyo: Dirección Administrativa
Financiera y Dirección Jurídica; c. Nivel Técnico Operativo: Dirección de Catastro y Cuadriculado
Minero y Dirección de Fiscalización, Control y Coordinación Institucional; d. Nivel
Desconcentrado: Direcciones Departamentales y Regionales.

El Artículo 3, prevé que el nivel desconcentrado de la AJAM está compuesto por: a. Dirección
Departamental de La Paz; b. Dirección Deere de Oruro; e. Dirección Regional de Potosí -
Chuquisaca; d. Dirección Regional de Tupiza-NE

. Dirección Departamental de Santa Cruz;
f. Dirección Departamental de Cochabamba; h. Dirección Departamental de Pando; Dirección
Departamental de Beni.

El Decreto Supremo N? 4947 de 24 de mayo de 203, modifica el Artículo 3 del Decreto Supremo
N? 2200, incorporando al nivel desconcentrado de la AJAM a la Dirección Departamental
Chuquisaca. |

La Resolución Suprema N? 217055, de 20 de mu de 2017, aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Organización Administrativa, de la Ley N*1178, estableciendo como uno de sus
principios el de la Formalización, mismo que refiere a que las regulaciones en materia de
organización administrativa deberán estar establecidas por escrito.

El Parágrafo 1 del Artículo 3 del Decreto Supremo N* 23318-A, de 3 de noviembre 1992,
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, determina que el servidor público tiene
el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su

incumplimiento genera responsabilidades. jurídicas

CONSIDERANDO lll: (ANALISIS).

La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM), para cumplir su misión institucional
establecida en la Ley de Minería y Metalurgia necesita priorizar procesos y procedimientos
mediante el desarrollo de instrumentos normativos que permitan el fortalecimiento de su gestión |.

interna.

En este sentido, la necesidad de aprobar un instrumento normativo interno como es el “Manual de
Inducción”, permitirá a los nuevos servidores públicos, personal eventual y consultores conocer la
normativa interna claborada en el marco de las normas vigentes generales que rigen el actuar de la
administración pública, de manera que estos cumplan a cabalidad sus derechos, deberes,

obligacionesy principios institucionales, así como los emergentes del régimen laboral por los que
se rigen los servidores públicos de la AJAM.
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En ese preámbulo, se infiere que la Dirección Administrativa Financiera, elaboró el “Manual de

Inducción” de la AJAM, en atención a luna recomendación emergente del Informe
AJAM/DESP/UAVINF/MML/4/2022 de Control Interno de la Auditoria de Confiabilidad a los

Registros y Estados Financieros de la AJAM, el cual refiere concretamente a lo siguiente:
“R4....además del proceso de inducción, establecido de manera formal instrumentos y
herramientas para el control de asistencia, control de comisiones, control de vacaciones, control
de licencias, control de permisos, control de cumplimientos impositivos y otros.”

Al respecto, es pertinente señalar que cl instrumento intemo “Manual de Inducción” de la AJAM,

se constituye en una herramienta o guía destinada a orientar a los nuevos servidores públicos en el

proceso de integración a la entidad, proporcionando información necesaria, precisa y útil sobre la

misión, visión, estructura organizacional de laAJAM, derechos, deberes y obligaciones del servidor

público; en síntesis una breve sinopsis sobre las normas internas de la entidad que orientará, guiará

y permitirá conocer la normativa de creación de la AJAM y la normativa interna bajo la cual se

Tegirá el desarrollo de sus funciones con la finalidad de que estos asuman plena responsabilidad por
sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivas a que se destinaron los recursos públicos que le

fueron confiados sino también de la forma y resultado de su aplicación, tal como establecen las

normas vigentes.

Los Artículos 232 y 235 de la Constitución Política del Estado, son taxativos al determinar que la

€ Administración Pública se rige por los principios de compromiso, eficiencia, responsabilidad y
resultados, entre otros, señalando además como obligación de las servidoras públicas y los

servidores públicos, cumplir la Constitución y las leyes, así como con sus responsabilidades de
acuerdo con los principios de la función pública, mandatos de cumplimiento obligatorio para todo

servidor público. |

|

Acorde alos citados preceptos legales, el Artículo 1 de la Ley N? 1178, de Administración y Control
Gubernamentales-SAFCO, prescribe que la citada Ley regula los sistemas de Administración y de

Control de los recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de Planificación e

Inversión Pública, con el objeto de: "...c) Lograr que todo servidor público, sin distinción de

jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivos a
que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados sino también de la forma y
resultados de su aplicación |

dela AJAM, describeel alcance, responsables y lás actividadesa desarrollarse ante la incorporación
de nuevos servidores públicos, personal eventual y consultores, que facilitará a estos conocer las
funciones y atribuciones de la AJAM, su estructura organizacional, visión, misión y objetivos, tanto.

estratégicos como institucionales, valores derechos y obligaciones emergentes del régimen laboral

por los que se rige esta entidad, y permitirá sujetar su actuar y sus actividades a lo dispuesto en la

normativa vigente, conforme establece la Constitución Política del Estado, la cual ordena que todo
servidor público debe cumplir con sus responsabilidades de acuerdo con los principios de la función
pública, así como de rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas, técnicas y

administrativas en el ejercicio de la función pública, conforme prevé el Artículo 1 de la Ley N?

1178.

Bajo el marco legal descrito, se infiere que el

den
de Inducción”, como instrumento interno

En cuanto al contenido del citado instrumento interno, la Dirección de Planificación y Gestión > ¿..-x),
Institucional de la AJAM, mediante Informe AJAM/DESP/JEF-PLAN-GES/INF/BOP/20/2025 de
19 de agosto de 2025, concluyó que el Manual de Inducción de la AJAM, considera la estructura y 273]
contenido de la “Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procesos y/o Procedimiento,
Reglamentos, Guías de usuario”, y su elaboración, consideró procedimientos, insumos, tareas,
plazos, responsables, productos y otros para la inducción al personal de reciente incorporación a la

entidad, y que considera viable su aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AJAM,
mediante Resolución Administrativa, siendo que su aplicación permitirá una integración más rápida
y efectiva del nuevo personal, la mejora en el desarrollo de sus funciones y/o prestación de servicios

para contribuir de manera eficaz y eficiente al logro de objetivos institucionales.
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Finalmente, mediante Informe Legal AJAM/DJU/INFLEG/371/2025 de 26 de agosto. de 2025, la

Dirección Jurídica, concluyó que en el marco de los antecedentes descritos, la normativa legal
expuesta, se colige que con la finalidad de mejorar los procesos y procedimientos de la Unidad
Administrativa y Recursos Humanos, así como de subsanar la observación emergente de la Unidad

de Auditoría Interna, la Dirección Administrativa Financiera-DAF, a través del área de Recursos
Humanos, elaboró el “Manual de Inducción”, instrumento que permitirá una integración más rápida
y efectiva del nuevo personal, la mejora en el desarrollo de sus funciones y/o prestación de servicios

para contribuir de manera eficaz y eficiente al logro de objetivos institucionales, facilitando a los

nuevos servidores públicos las funciones y atribuciones de la AJAM, su estructura organizacional,
visión, misión y objetivos, tanto estratégicos como institucionales, valores, principios, así como sus
derechos y obligaciones emergentes del régimen laboral a los fines de que los mismos ajusten sus
actividades y funciones a lo dispuesto en las normas generales e internas vigentes, en el marco de

los mandatos establecidos en la Constitución Política del Estado.

En virtud a lo antes señalado, se colige que el “Manual de Inducción” de la AJAM, claborado por
la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa Financiera, se ajusta a las

disposiciones legales vigentes, no vulnera normativa alguna, y que, por surgir de un Informe de
Auditoría Interna como una Recomendación sujeta a cumplimiento por parte de la señalada

repartición de la AJAM, corresponde sca aprobada, socializada a los fines de su estricto
cumplimiento.

POR TANTO: l

La Directora Ejecutiva Nacional de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM),
que suscribe la presente en virtud de la jurisdicción y competencia que ejerce por mandato legal:

RESUELV!

PRIMERO. - APROBAR cl “Manual de Inducción” Versión 001 de la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera y sus Anexos 1 y 2 adjuntos, que forman parte indisoluble de la presente
Resolución |

SEGUNDO.-INSTRUIR a la Dirección Administrativa Financiera de la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera-AJAM, proceder a la publicación, difusión y cumplimiento de la presente
Resolución Administrativa. |

Regístrese, comuniquese y archívese

|
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INTRODUCCIÓN

El presente Manual es una herramienta diseñada para proporcionar al personal de nueva incorporación
a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa
familiarizarse con los lineamientos generales de,

tiene como propósito, facilitar la integración y o1

laboral.

Es de suma importancia que quienes se integren
les provea de información concreta y específica,
superado paulatinamente hasta la total adaptació

trabajo.

1. OBJETIVOS DEL MANUAL

1.1. Objetivo General

Proporcionar al personal que se incorpora a la

facilitar la adaptación e integración a la Autorida
su puesto de trabajo, a fin de que este se integre de

el proceso de aprendizaje sea superado paulatinay
funciones en su puesto de trabajo.

12.Objetivos Específicos

+ Lograr que todo personal de nuevo il

claramente la forma en que se encue
obligaciones correspondientes.
Resolver las dudas y consultas que

Minera-AJAM, información que les permitirá
la entidad y de su puesto de trabajo. Manual que
¡entación de los recién llegados a su nuevo entorno

la AJAM, puedan contar con una herramienta que
juscando con ello que, el proceso de aprendizaje sea
ma las condiciones y funciones en su puesto de

ntidad, información y orientación que le permita
1d Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM y a

manera rápida y adecuada, buscando con ello que,
mente hasta la total adaptación a las condiciones y

jgreso, se integre al ambiente laboral y comprenda
ira estructurada la institución, políticas, derechos y

'puedan surgir entre el personal de nuevo ingreso
relacionadas con sus funciones, obligaciones y beneficios.

normativas intemas y extemas de la

servicio tanto para el personal como para terceros.

2. VIGENCIA DEL MANUAL

La vigencia del presente Manual, será a partir de la fecha de su aprobación, mediante Resolución
Administrativa.

ALCANCE
Será aplicable a todo el personal de nueva incorporación a la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera-AJAM, a fin de brin
ubicación y su rol dentro de la institución.

Proporcionar una herramienta de referencia fácilmente accesible para orientar sobre las

institución, con el fin de garantizar la calidad del

información, amplia y suficiente que permita la

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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INTRODUCCIÓN

El presente Manual es una herramienta diseñadapé

a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa
familiarizarse con los lineamientos generales de
tiene como propósito, facilitar la integración y or
laboral.

ara proporcionaral personal de nueva incorporación
Minera-AJAM, información que les permitirá

la entidad y de su puesto de trabajo. Manual que
¡entación de los recién llegados a su nuevo entorno

Es de suma importancia que quienes se integren a la AJAM, puedan contar con una herramienta que
les provea de información concretay específica, buscando con ello que, el proceso de aprendizaje sea
superado paulatinamente hasta la total adaptaci
trabajo.

1. OBJETIVOS DEL MANUAL

1.1. Objetivo General
Proporcionar al personal que se incorpora a la

1n a las condiciones y funciones en su puesto de

-ntidad, información y orientación que le permita
facilitar la adaptación e integración a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM y a
su puesto de trabajo, de manera rápida y adecu: mm
sea superado paulatinamente hasta la total adapt
trabajo.

1.2. Objetivos Específicos

Lograr que todo personal de nuevo il

buscando con ello que, el proceso de aprendizaje
ión a las condiciones y funciones en su puesto de

¡greso, se integre al ambiente laboral y comprenda
claramente la forma en que se encuentra estructurada la institución, políticas, derechos y
obligaciones correspondientes.
Resolver las dudas y consultas que
relacionadas con sus funciones, obli

Proporcionar una herramienta de refe

normativas intermas y extemas de la

servicio tanto para el personal como

2. VIGENCIA DEL MANUAL

La vigencia del presente Manual, será a parti
Administrativa.

ALCANCE
Será aplicable a todo el personal de mu

Administrativa Minera-AJAM, a fin de brint

ubicación y su rol dentro de la institución.

uedan surgir entre el personal de nuevo ingreso
ciones y beneficios.
rencia fácilmente accesible para orientar sobre las

institución, con el fin de garantizar la calidad del
para terceros.

de la fecha de su aprobación, mediante Resolución

:va incorporación a la Autoridad Jurisdiccional
lar información, amplia y suficiente que permita la

¿LETA
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4. MARCO LEGAL Y NORMATIVO

En el desarrollo del presente manual se consideró el siguiente marco legal y normativo:

a)
b)
ol

5)
e)

DJ

P)

»

1)

Constitución Política del Estado.
Ley N*535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia.
Ley N*004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha contra la Corrupción, Enriqu ecimiento

Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”.

Ley N*1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubername:1tales.
Decreto Supremo N*4947 de 24 de mayo de 2023, que modificael artículo 3 del Decreto

Supremo N*2200 de 3 de diciembre de 2014.
Decreto Supremo N*2200 de 3 de diciembre de 2014, que establece la Estructura

Organizacional la de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera.

Decreto Supremo N*0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del 'istema de

Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS).
Decreto Supremo N*26115, de 16 de marzo de 2001, de las Normas Básicas dl Sistema
de Administración de Personal (NB-SAP).
Decreto Supremo N*23318-A de 3 de noviembre de 1992, del Reglamento de la

Responsabilidad por la Función Pública y sus Decretos Supremos modificatorios.
Resolución Suprema N*217055 de 20 de mayo de 1997, de las Normas Eásicas del
Sistema de Organización Administrativa — SOA.
Resolución Administrativa Intema AJAM/DJU/RES/ADM/INT/37/2025 de 05 de mayo
de 2025, que aprueba el Reglamento Interno del Personal-RIP de la AJAM.
Resolución Administrativa Intera AJAM/DJU/RES/ADM/INT/152/2023 de 22 de
diciembre de 2023, que aprueba el Manual de Procesos y Procedimientos de Manejo de

Activos Fijos de la AJAM.
Resolución Administrativa Interna AJAM/DJU/RES/ADM/INT/147/2023 de 11 de

diciembre de 2023, que aprueba el Reglamento Intemo del Fondo Rotativo.
Resolución Administrativa Interna AJAM/DJU/RES/ADM/INT/23/2025 de (11 de abril
de 2025, que modifica el Manual de Organización y Funciones MOF de la AJAM.
Resolución Administrativa Interna AJAM/DJU/RES/AADM/INT/26/2024 de 15 de

marzo de 2024, que aprueba el Manual de Procesos y Procedimientos Específi»os para la

Elaboración y Liquidación de Planillas de Sueldos y Honorarios Profesionales.
Resolución Administrativa AJAM/DJU/RES/ADM/2/2022 de 31 de enero de 2022 que
aprueba el Código de ética Institucional de la autoridad Jurisdiccional adrr inistrativa
Minera (AJAM).
Resolución Administrativa Interna AJAM/DJU/RES/ADM/INT/49/2021 de O de abril
de 2021 del Reglamento Específico del Sistema Organización Administrativa RE-SOA)
de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera. ¿Be
Resolución Administrativa Intema AJAM/DJU/RES/ADM/INT/73/2020 Je 01 de A
octubre de 2020, que aprueba el Reglamento Internos de Archivo y Correspor dencia.

pe
| a
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5) Resolución Administrativa AJAM N*31/2015 de 21 de abril de 2015, que ¡prueba el

Reglamento Especifico para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de

Bienes y Rentas. |

Y Resolución Administrativa Interna AJAM/DJU/AL/RES/ADM/INT/70/2024 de 11 de

junio de 2024, que apruebael Reglamento de Pasajes y Viáticos.

u) Resolución Administrativa Intema AJAM/DJU/RES/ADM/INT/40/2015, de 11 de

septiembre de 2015 que aprueba el RE-SAP de la AJAM.

5. DEFINICIONES Y ABREVIACIONES

2) Definiciones

Competencias: Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de lograr los

resultados previstos.
|

Diagrama de flujo: es la expresión grafica resumida de las etapas de un procedi niento, en

forma ordenada y secuencial.
Funciones: Acciones o actividades que se ejecutan tanto a nivel de Unidad Organizacional,
como las que realiza el personal, debido a su puesto de trabajo, para la consecución de los

objetivos de la institución.
Guía: es un documento que rige u orienta un conjunto de procesos y procedimien os para su +

cumplimiento.
Inducción laboral: El proceso de ayudar a un nuevo colaborador a familiarizarse con los

demás miembros del equipo, ayudándolo a instalarse y brindándole la info mación y

herramientas necesarias para que se convierta en un miembro valioso del equipo.
Manual: Es un documento interno que integra lo sustancial de un tema és estudio,
proporcionando información concisa sobre la materia.
Unidad Organizacional: Una dependencia de la estructura organizacional a le que se le

homogéneas y especializadas.

b) Siglas y Abreviaturas

AJAM: Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera
DAF: Dirección Administrativa Financiera
DJBR: Declaración de Bienes y Rentas
POAL Plan Operativo Anual Individual

|

RR-HH: Recursos Humanos
TDRs: Términos de referencia
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MANUAL
DE INDUCCIÓN Se poarainal

(PROYECTO) Pa
6. RESPONSABLES

La Dirección Administrativa Financiera
Humanos, es responsable de la elaboraci
La Unidad de Planificación y Gestión Ins

La Dirección Jurídica revisa y proyecta l

proyecto de Manual de Inducción.

a)

b)
o)

d)
responsable de aprobar e instruir la pul

Inducción.

7. MODIFICACIONES Y ENMIENDAS

Para las modificaciones y/o enmiendas del
Administrativa Financiera, deberá evaluar |

a través de la Unidad Administrativa y Recursos
in y actualización del Manual de Inducción.
itucional revisa y emite criterio técnico.
Resolución Administrativa para la aprobación del

El (la) Director (a) Ejecutivo (a) Nacional, mediante Resolución Administrativa, es
licación, difusión y cumplimiento del Manual de

Manual de Inducción de la AJAM, la Dirección
misma en relación a la dinámica y funcionalidad

institucional en el marco de la normativa y la mejora continua.

Las modificaciones deben ser aprobadas medi iante Resolución Administrativa Interna emitida por
la Máxima Autoridad Ejecutiva, previo informe técnico y legal.

8. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS

Es política de la AJAM:

1) LaDirección Administrativa Financi ra, a travésde la Unidad Administrativa y Recursos
Humanos conjuntamente con los ho Inmediatos donde esté ubicado el nuevo personal,
son los responsables de dar a conocel
A todo el personal que se incorpore
con el fin de facilitar la información

2)

3
la entidad, misión, vi

derechos, responsabilidades, normas
El Manual de Inducción, debe estar
AJAM, con el objeto de mantenerlo

4

Normas del procedimiento de Inducción

1) La Unidad Administrativa y Recu
inducción y el desarrollo del proceso,

2) El proceso de inducción se realizará

La Unidad Administrativa y Recursos Humanos, debe informar todo lo relacionado con
, estructura organizacional, beneficios socioeconómicos,

t

el Manual de Inducción de la AJAM.
la AJAM se le impartirá el proceso de inducción,

para lograr la identificación con la institución.

de cumplimiento y otros que considere necesario.

sujeto a cualquier cambio que se produzca en la

tualizado.

's Humanos, es la encargada de coordinar la

da vez que ingrese nuevo personal a la Instit

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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3) La Unidad Administrativa y Recursos Humanos, a través del profesional de RR.HH, es

responsable de la inducción, deberá planificar el proceso de Inducción, entregar el

material de soporte que le permita
específica del cargo será realizada
Al culminar la inducción, el person

“Evaluación de la inducción al person

opinión del proceso realizado.

4

9. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENT?
9.1. INDUCCIÓN PRIMERA FASE

¡pliar la información que se le facilita. La inducción
los Jefes inmediatos del personal de nuevo ingreso.

mal! incorporado deberá llenar un formulario de
al de nuevo ingreso” (anexo N?2), para así dar una

DE INDUCCIÓN

3) Objeto
Proporcionar información general relativa a la incorporación a la entidad,

tales como la misión, visión, estructura organizacional de la Autoridad
Jurisdiccional Administrativa Minera y otra información inmersa en la

guía de inducción.

b) Insumos
- — Memorándum de designación o contrato
- Guíade inducción

£) Descripción del proceso
Etapa | Responsable_[ Actividad Instrumentos | Plazo
1 Profesional en | Inicio Memorándum —| Hasta el primer

Recursos Convoca y notificala | de designación | día — hábil de
Humanos designación al | o contrato incorporación al

personal | de nueva cargo.
incorporación.

2 Jefe de la|Da la bienvenida al | Guía de | Hasta el primer
Unidad personal | de nueva | inducción día hábil de
Administrativa | incorporación entrega incorporación al

y — Recursos | la Guía de Inducción cargo
Humanos/ | e instruye su registro
Profesional en | biométri
Recursos
Humanos

3 Profesional, — | Realiza [el registro | Memorándum | Hasta el primer
técnico — en | biométrico, |informa | de designación | día — hábil de
Recursos sobre la obtención de incorporación al

Humanos y/o | sellos, | credencial cargo
personal instituional y lo dirige
autorizado. a la UTIC y UC

4 Personal de la | Proporciona usuarios | Memorándum — |Hasta el primer
Unidad de| y contraseñas | de designación | día hábil de
Tecnologías _ | genéricos e informa S
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de la | sobre los sistemas incorporación al

Información y | actuales de acuerdoa cargo
Comunicación | procedimiento UTIC
UTIC |

5 Personal de la |De existir | Memorándum — | Hasta los
Unidad — de | disponibilidad de designación | primeros cinco
Comunicación | proporciona material días hábiles a
Social UC | institucional y realiza partir de la

toma fotografías. incorporación al

cargo
3 Profesional en Guía de | Hasta el primer

Recursos Inducción día hábil de
Humanos de Inducción incorporación al| ES

4 Jefede Unidad | Presentaal personal | Memorándum | Hasta el primer
Administrativa | de nueva | de designación | día hábil de

y — Recursos | incorporación al incorporación al
Humanos/ — | Director y/o jefe cargo
Profesional en | inmediato superior
Recursos Fin
Humanos

d) Producto |

- Personal icsorto normado
- Evaluación de la inducción al personal de nuevo ingreso (positiva)

e) Diagrama de flujo

(mudo y ¡o)

3 designaciónl funcionario ¿Notficado?
a nue

Z femorándum

58 | ación contrato
3 E HH85a

28 [Pa Ta Bienvenida, ene Ti

335.5 [Guia de Inducción e insruy

HE5SÉ registro biométricoSn238538 EzÉEERAS
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- — Personal incorporado e informado

1) Diagrama de Mujo

o
EO»i

858.58 [Presentaal personal de nueva

Edzéz incorporación [al | Director

3238 [Departamental p de área y/o!A2325 Anexo1ES33é [ EA[Pala bienvenida al personal
eva incorporación, entreg
1 POAL correspondiente all

argo y explica funciones)
stablecidasen POAI, contra

perior

Director

y/o

jefe

rediato

suj

TOR;
AL cono

E DR

32 Realiza la presentación al

23 personal, indicando la

ES ubicacióndonde trabajara,

¿ES larelación de dependencia¿el622
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= — Evaluación de inducción positiva

3) Diagrama de Mujo

o
8 g
El 3

s5_5£ resentaal personalde nueva2 ficorporación al Director

EJES ntal o de área y/o

gÉ É inmediato superior _ =

ERE LL—Y
[Pala bienvenidaal personal]

8 mueva incorporación, entrega

$% 1 POAL correspondiente al

de bargo y explica funciones

33 Rstablecidasen POA!, contrato]

83 IDRs
$3 OA, —conuro

+
2 Realiza la presentación al

23 personal, indicando la8, "ubicación donde trabajara, FIN

E ES la relación de dependencia

A32 |

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos



MANUAL —oDE INDUCCIÓN co prgarnol
(PROYECTO) [Pa

9.2. INDUCCIÓN SEGUNDA FASE:

D Objeto
Proporcionar información específica relativa a la incorporación al cargo,
tales como sus funciones establecidas en POAI, Contrato y/o términos de
referencia, lugar de trabajo sus inmediatos superiores y/o jerárquicos, etc.

£) Insumos
-  POAI, Contrato y o Términos de Referencia
- Guía de inducción |

h) Descripcióndel proceso
Etapa | Responsable Actividad Instrumentos | Plazo
1 Jefe de la Unidad | Inicio Memorándum | Hasta el primer

Administrativa — y | Presenta al | de designación | día — hábil de

Recursos Humanos | personal de | ocontrato incorporación al

nueva cargo.
incorporación al

Director y/o jefe
inmediato
superior

2 Director y/o jefe | Da la bienvenida |POAI del | Hasta el primer
inmediato superior | al personal de | cargo, contrato | día — hábil de

nueva o TDRs. incorporación al
incorporación, cargo
entrega [el POAI
correspondiente

al cargo y explica
funciones
establecidas en

POAL, contrato o veo”
TDRs. E st

3 Director y/o jefe | Realiza la | POAI — del | Hasta el primer [.,,
NY

inmediato Superior. | presentación al | cargo, contrato | día hábil de a
mal, o TDRs. incorporación al
ando la cargo

ubicación donde
trabajara, la
relación de
dependencia

sp y
coordinación con
sus compañeros.
Fin

1) Producto
- Evaluación e inducción positiva

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
Í
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= Personal incorporado e informado

3) Diagrama de flujo

INICIO

[Presenta al personal de nueva
Incorporación |al | Director.
[Departamental p de área y/o
inmediato superior ula de inducciónA[Pala bienvenida al personal
mueva incorporación, entre
1 POAL comespondiente al

fargo y explica. funciones
stablecidasen POAL, contrat
TDR

Recursos

Humanos

o

Jefe

Unidad

Recursos

Humanos

Profesional

en

Administrativa

y

AT, contro
Director

y/o

jefe

inmediato

superior

Y

Realizala presentaciónal
personal, indicando la

ubicacióndonde trabajara,
la relaciónde dependenci

superior.Director

y/o

jefe

inmediato
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Anexo 1

GUIA DE INDUCCIÓN
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ANEXO 001

GUIA DE INDUCCIÓN

Bienvenido (a)

Ala Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM

La finalidad de la presente guía es, proporcionar información sobre nuestra entidad y cons ituye, una

primera fase de integración a nivel institucional. La segunda fase de inducción estaráa carzo del jefe
inmediato superior.

|

Exhoriamos a nuestro nuevo personal, sumarse a las acciones de la AJAM, con responsabilidad,
disciplina, entusiasmo y dedicación, manteniendo el crecimiento constante de su capacidad
contribuyendo al logro de los objetivos institucionales y a la optimización de los recursos financieros,
materiales y humanos.

Para consultas o información adicional, la Unidad Administrativa y Recursos Humanos está a su

CONOCIENDO LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA-
AJAM

La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM) es una entidad pública autárquica, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Minería y Metalurgia.

AJAM es la encargada de la dirección, administración superior, control y registro minero en todo el

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

IL. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera, se encuentra organizada de ac 1erdo a lo

previsto por la Ley N*535, Decreto Supremo N*2200 del 3 de diciembre de 2014 y »l Decreto
Supremo N*4947 de 24 de mayo de 2023 que modifica el art. 3 del D.S. 2200 y de conformidad
al Manual de Organización y Funciones (MOF), aprobado mediante Resolución Adn inistrativa
Interna AJAM/DJU/RES/ADM/INT/23/2023 de 1 de abril de 2025. En este marco, la Estructura
Organizacional de la AJAM, se encuentra Tr de la siguiente manera:

Dirección Ejecutiva Nacional
Asesoría General
Unidad de Planificación y Gestión Institucional.
Unidad de Comunicación Social.
Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación.

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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> Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.
> Unidad de Auditoría Interna

Dirección Administrativa Financiera
> Unidad Administrativa y Recursos Humanos
> Área Financiera

|

Dirección Jurídica

Dirección de Catastro y Cuadriculado Mer
Unidad de Cartografía
Unidad de Geodesia
Área de Registro Minero
Área de Patente Minera

Dirección de Fiscalización, Control y Coordinación Institu.
> Unidad de Fiscalización Control y Minería Ilegal

DAD

Dirección Departamental Chuquisaca

Dirección Departamental La Paz
> Unidad de Otorgación y Extinción de Derechos Mineros
> Unidad de Análisis Legal y Procedimientos

(*) Esta dirección atiende también trámites de las Direcciones Departamentales de Beni Pando

Dirección Departamental Cochabamba

Dirección Departamental Oruro
> Unidad de Otorgación y Extinción de Derechos Mineros

Dirección Departamental Potosí
> Unidad de Otorgación y Extinción de Derechos Mineros

Dirección Departamental Santa Cruz
> Unidad de Otorgación y Extinción de Derechos Mineros

Dirección Departamental Beni |

Dirección Departamental Pando

Dirección Regional Tarija - Tupiza
> Unidad de Otorgación y Extinción de Derechos Mineros

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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IL. VISION, MISION Y OBJETIVOS

a. VISIÓN

Ser la entidad pública especializada y reconocida por garantizar la segurid 1d jurídica
de Derechos Mineros y defensa de los recursos mineralógicos, contribuyendo al

desarrollo económico y social del Estado Boliviano.

b. MISIÓN

Somos una entidad autárquica, encargada de la Dirección, Administración Superior,
Registro, Control y Fiscalización de la actividad minera, que precautela la seguridad
técnica y jurídica en el adecuado manejo de los recursos mineralógicos lel Estado
boliviano.

e. OBJETIVOS esruartaos E INSTITUCIONALES

La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM, se ha planteado objetivos
estratégicos e ¡cionales que son actualizados y puestos a conocimiento de la

población en general a través de la pagina oficial de le AJAM
(https://www.autoridadminera.gob.bo)
d. NUESTROS VALORES ÉTICOS

Ls valores ios de a AutoidalJtsccinal Adinisraiva Miera le scuerdo
al Código de Ética Institucional son:

VALORES ÉTICOS:

Reciprocidad
Respeto
Complementariedad
Armonía
Equidad
Igualdad de oportunidad

de ¿tic institucional en: hntps/avwautoridadminera.gobbo/index, hp/codigo-

LES

YESA

UNS

3 o
de-etica/)
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IL REGIMEN LABORAL
Ne

Se deben reali
Y Antes hasta el primer día hábil de ejercicio en el cargo

(personal permanente)
Declaración Y Alla fecha de suscripción de contrato (personal eventual)
Jurada de Bienes Y A la fecha de suscripción de contrato, cuando su relación
y Rentas contractual implique la administración o acceso adali: recursos económicos públicos. (consultores individuales

“Oportunode la DIBR de línea)
dela AJAM aprobado, Y” Poractualización durante el ejercicio del cargo, presentar
mediante LA. N'31 deldai) en el mes de cumpleaños,

y Por dejación del cargo (retiro, desvinculación, renunciao
conclusión de contrato), presentar dentro los 30 días

posteriora su desvinculación.
Y Cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente.
Y Cumplir con la jornada laboral establecida.
Y Desarrollar sus labores O tareas y manejar la

documentación e información a su cargo con
responsabilidady diligencia.

Y Atención al público y/o personal de la entidad, con
calidad, calidezy oportunidad.

Y Iniciar y desarrollar sus actividades laborales una vez que
se haya constituido en su trabajo.

Y Evitar actividades ajenas a los fines de la entidad salvo
aquellas que tengan un fin social o que promuevan la

2 | Deberes con la integración socialo familiar del personal.
entidad Y Atender exclusivamente asuntos propios del trabajo

dentro de la jornada de trabajo.
Y Asistita eventos y/o actividades institucionales instruidos

por autoridad competente.
Y Cumplir las instrucciones emitidas por autoridades

competentes.
Y Cumplir con los mandatos y disposiciones emitidos por

la entidad.
y Ejercer atribuciones y funciones propias de su

competencia.
y Recabar autorización verbal o escrita del jefe inmediato

superior jerárquicoo de la autoridad correspondiente para

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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retirarde la entidad documentos, bienes u otr5 objetos

que sean de propiedad o estén a cargo de la entidad.
y Abstenerse de realizar declaraciones a nombre de la

entidad sin autorización o dar publicidad for cuenta

propia, de trabajos o documentos de propiedac o a cargo
de la entidad.

Y Por ninguna circunstancia, debe presentarse al trabajo
bajo ¡efectos de bebidas alcohólicas, sustancias
controladas u otras de similar efecto.

Y” Evitar la provocación, promoción o particiación en
actividades iregulares que afecten el normal desarollo
de actividades dentro o fuera de los ambientes de la

entidad, o que dañen la imagen institucional.
Y Abstenerse de realizar actos que permitan la «vasión en

los mecanismos establecidos por la entidad par: el control
del personal, en beneficio propio o de otro mizmbro del
per

Y Bajo Ininguna circunstancia generar concuctas de
hostigamiento, acoso, vejatorias u hostiles en al trabajo,
de carácter psicológico, laboral o físico, en cor tra de uno
a varios miembros del personal de la entidad,

El personal permanente y eventual, debe presentar llenados los
siguientes formularios:

atrasos

3 | institucionales
Y Ficha persona.
Y Declaración de inexistencia de incompatibilidedes.
Y Declaración Jurada de doble percepción

La jornada de trabajo es de ocho (8) horas diarias de forma
discontinua a hivel nacional, salvo otras disposiciones emitidas

4 Eeea por el ma de Trabajo, Empleo o Previsión Social
A

(MTEyPS).
trabajo Y Horario: de 08:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 14: 0 a 18:30

pm.as La asistencia del personal de la entidad, será controla a través0d del reloj biométrico.as Y El registro debe efectuarse al momento de los ingresosy
al momento de salidas, en ambos turnos.

Los minutos de atraso se registra posterior a los 5 niinutos de

6 | Descuentos por | tolerancia en los horarios de ingreso a la entidad. Se con

para el cómputo para atrasos y proceder al descuento a partir de:
La 30 minutos: sin sanción

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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91 a 120 minutos: tres (3) días
121 o más por primera vez en la gestión: cuatro (4) día:
Ausencia e inasistencia:

ía: sanciónun (1) día
Un (1) día: sanción dos (2) días
(*) También se considera inasistencia el registro de asisten sia pasados.
treinta (30) minutos de la hora fijada para el ingnso sin la

correspondiente justificación ante la UARH:
Descuentos por | Omisión:

q |*eseucia, Primera vez: Medio (1/2) día
omisión de Segunda vez: Un (1) día
registro y faltas | paltas graves;

Con sanción económica (consultar el reglamento Interno de
personal art 46)
Faltas gravísimas:
Con destitución, (consultar el Reglamento Interno de personal art.

47) Í

Y Permisode dos (2) horas al mes que podrá ser fi accionado
hasta 30 minutos.

Y Por matrimonio: 3 días hábiles, previa presertación del
centificado de oficial de registro civil

Y Por fallecimiento de padres, conyugue, hermanos o hijos:
tres (3) días, deberá presentar dentro los cinco (5) días
posterioresal suceso.

Permisos con + Por nacimiento de hijo: tres (3) días, debiende presentar
goce de haberes el certificado de nacimiento.

Y Para asuntos de índole personal: dos (2) dí1s hábiles
fraccionados en el transcurso de un año, las 11ismas no
deben ser consecutivas ni anteriores ni poster ores a las
vacaciones y feriados.

Y a a cursos de capacitación, becas «le estudio,
seminarios de actualización de acuerdo a los di ;puesto en

iva vigente.
Se otorgará en los siguientes casos:

Y Día del padre, madre: medio (1/2) día
Y” Dia de cumpleaños personal ítem y eventual: medio

(172) día
|
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9 | Asueto



|

MANUAL

DE INDUCCIÓN Qu separo]
(PROYECTO) ae

Y Otros que el estado otorgue en día laboral a través del
Ministerio de trabajo.

Previo cumplimiento de un año y un día de trabajo
ininterrumpido en la institución y rol de vacaciones, la escala es:
De 1 a 5 años; 15 días hábiles.
De 5 añosy un díaa 10 años: 20 días hábiles.
De 10 años y in día adelante: 30 días hábiles.
Para acceder a periodos mayores a 15 días debe present: r con nota
la Calificación de Años de Servicio en original a la Dirección
Administrativa Financiera.
Y El refrigerio será pagado al personal de la Entidad conforme

a la normativa que lo regula.
Cancelación de | Y No se pagart el reftigerio por tiempo que corrssponda e

Ú F permisos, licencias, vacaciones, inasistencias ni ausencias endido el puesto| de trabajo, quedando exceptuados los permisos
oficiales por horas y las comisiones que sean «lentro del
municipio donde se encuentre la sede habitual de t abajo.

Para pago de sueldos y refrigerios: Hasta el día diez (1 )) de cada
mes o el día hábil siguiente. En el caso de las diferentes
Departamentales y Regional deberán prever y considerar el

Presentación de | tiempo de envió a la ciudad de La Paz.

10 | Vacaciones

12 | descargos En el caso de los sueldos deben presentar facturas (crédito fiscal)
impositivos como descargo, los que perciben como ingresos más de

Bs.9.451,00 (Nueve cuatrocientos cincuenta y ua 00/10
bolivianos). |

(*) Este 1to es actualizable conforme salario mínimo nac onal
Y Subsidio prenatal: presentación del certificado d: atención

13 | Asignaciones prenatal a partir del quinto mes de embarazo.
familiares y Subsidio natalidad y lactancia: afiliar al recién navido en un

plazo no mayora 30 días a partir del nacimiento.
+ Enel marco del Plan Anual de Capacitación, todo +] personal

14 | Capacitación Pudr accndes los cursos programados.

Asignación: |

Al momento del ingreso de personal nuevo, el prof »sional en

ignación y | *Stivos fijos en atención al memorándum de asignación al cargo
o contrato, procede a la entrega de activos fijos de ¡:cuerdo al
detalle del “Formulario de asignación de activos fijos”
Devolución:
En caso de desvinculación del personal y previa firma de
solvencia, el Profesional en activos fijos a través del cocumento

15 | devolución de
activos fijos

|
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que respalda la desvinculación, procederá a la verificación fisica
de los bienes y realizará el acta de devolución de activos fijos.
Control:
Cualquier solicitud de movimiento, traslado, reasignación u otro
tema relacionado al manejo de activos fijos, debe ser solicitado a
través de nota interna dirigido a la DAF..

16
Solicitud de
Material de
almacenes

presentarse hasta el quinto (5) día hábil de cada mes.
Y Todo el personal puede recabar el “Formulario de Pedido de

Materiales y Suministros” de la oficina de Almacén.
Y El llenado del formulario debe completarse con todos los

datos requeridos, y conforme al Catálogo de Materiales y
Suministros disponible en el sistema SINCOBOL.

Y El recojo de material se realizará previa comunicación por el

o la Encargada de Almacén.

Y Todas moi de materiales y suministros deberán

Y Pasajes y viáticos

Solicitud en comisión oficial de viaje
Y El personal dependiente de las Direcciones Desconcentradas

de la AJAM, debe remitir la solicitud de comisión de viaje al
Director Departamental y/o Regional con tres (3) días hábiles
de anticipación a la fecha de inicio de la comisión para viajes
al interior, y para viajes al exterior de país con ocho (8) días
hábiles de anticipación.

Y El personal dependiente de la Dirección Ejecutiva Nacional,
debe remitir la solicitud de comisión de viaje con dos (2) días
hábiles de [anticipación a la fecha de inicio de la comisión y
para viajes al exterior del país con siete (7) días hábiles de
anticipación.

(*) En ambos se deberá adjuntar la documentación respaldatoria

Y Excepcion

La AJAM determinara el cálculo de viáticos dentro de su
presupuesto aprobado, sin que ocasione mayor erogación de
recursos, bajo los parámetros establecidos en el Reglamento
Interno de Pasajes y Viáticos.

Descargo por concepto de pasajes y viáticos
De manera leia al retorno del viaje, el personal declarado
en comisión de la AJAM y que hubiere utilizado el beneficio de

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos
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Tos pasajes y/o viáticos, sea rural, al interior o extericr del País
deberá realizarel descargo correspondiente en el plazo 11áximo de
ocho (8) días hábiles después de concluida la Comisicn Oficial,
presentando.

a) Un ejemplar del informe de viaje en el formato del
Formulario 02, aprobado por su inmediato sup rior.

b), Fotocopia del Memorándum de viaje.
e) Pase a bordo originales, con sus respectiva: tasas de

embarque. En caso de extravío, se deberá so icitar a la
línea aérea una certificación de vuelo aéreo, cuyo costo
correrá por cuenta del comisionado.

d) Los consultores individuales de línea, que viajan en
comisión oficial, deberán adjuntar una copia simple de
contrato y Formulario 110 del monto asignado en la
comisión.

e) Los boletos de viaje o tickets de viaje por ví. terrestre,
que deberán contener el registro del tramc, fecha e
importe acorde a la comisión oficial aprobada.
Cuando existan facturas de gastos relacionacos con el

viaje (pasajes), deberán ser emitidos a nombre de la
AJAM con NIT 1029339024, para su presentación y
respectivo reembolso.

g) Los viajes al exterior deberán incluir, informe de
comisión: debidamente aprobado por la autoridad
jerárquica, mismo debe contar con un acápite especial que
mencione los resultados alcanzados durante le comisión
en beneficio de la AJAM.

1. Los tipos documentales establecidos en la AJAM deben
ser aplicados en base a los formatos establecidos: nota
interna, nota externa, informe, memorándum, circular y
otros tipos documentales de acuerdo a reque imiento y
previa evaluación de acuerdo a la necesidad.

2. Toda correspondencia generada debe conta" con los
Procesos sellos, firmas y rubricas según corresponda. Lis rubricas

18 | *chivísticos en deben ir en todas las hojas que componen el cocumento
las Unidades como elaboradores, revisores y/o aprobadores.
organizacionales 3. El funcionario debe generar el CITE, del sistema de

cia SINCOBOL u otro sistem» vigente,
adjunto la Hoja de Ruta que debe ser iniciado f ujo con el

proveído len el fisico y en el sistema, sin diferencia
alguna. eN

4. La correspondencia que sea generada en 'a Unidad

Direccion Administrativa Financiera — Unidad Administrativa y Recursos Humanos



¡UAL

DE INDUCCIÓN ce sepacacamo]
(PROYECTO) a
mínimamente. Uno para el trámite y el oto para el

archivo de gestión (con sello de recepción).
5. Los documentos que fueron generados por los

funcionarios en el Sistema de Correspondencia, y no se
remitiera,se debe dejar constancia de documen o impreso
con la leyenda de “No salió” y/o “Anulado”, para evitar
vacíos en los correlativos.

6. Plazos de custodia: los archivos de Gestión de la entidad
no pueden custodiar documentos de dos años de

antigúedad, excepto los tramites que aún 10 fueron
concluidos y/o documentación con alta frecuencia de
consul
Los archivos Departamentales, Region] y el

Especializado DCCM, son encargados de la
administración del archivo, control, custcdia y el

tratamiento pertinente de toda la documentación
especifica de su Dirección para brindar se vicios de
calidad de manera inmediata.

7. Q un documento — fuere extraviado la
responsabilidad será del último destinatario que recibió
en digital y fisico

8. En los archivos de Gestión las carpetas, expedientes,
legajos 4 otro soporte deben estar deidamente
identificados con sus etiquetas/lomos.inY Nose destruye u oculta ninguna document 1ción

Y” Los expedientes o tramites no se altera e orden de
procedencia u originalidad

Y Solo se archiva el trámite o expediene cuando

copcliye en físico y en el sistema, señala ido donde
se está archivando el fisico.

Y Hacer anotaciones y/o alteraciones a los documentos
originales

Y El manejo de documentación sin conocir1iento del
relporsable de su custodiay sin la autoriza-ión de los

inmediatos superiores.
y Eliminar información digital generadas en el tiempo

prestado por el servidor público.

Ls patios cesantes, de cualquier jerarquía, deb srán hacer
entrega de toda la documentación oficial e institucioral bajo su
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responsabilidad y custodia mediante inventario (fsicc y digital)
adjunto al informe final. Así como los documentos generados en
digital en el tiempo de prestación de servicio.

Y Los escritos, documentos, informes u tros que
formen parte de una carpeta o expedient:, deberán
estar] debida y correlativamente  fcliados y

¡grados por la repartición de origen, ce manera,
tal que no pueda existir duda alguna sobre su
inclusión para evitar su dispersión o férdida de

alguno de sus componentes.
y Las carpetas deben estar identificadas en lo lomos de

soporte (carpeta palanca y empastes) en la parte
tal (files, carpetillas) detallando la oficina

productora, serie documental, gestión, etc. .le acuerdo
al modelo de etiqueta.

Los puntos citados se deben detallar en el Formulario deo aiServicios de L. ” S esricino y
Y Unidad Organizacional: Identificar la Dir:cción y/o

w|P s
Unidad organizacionala la que correspond: la oficina

transferencia está transfiriendo
documental Y Série o tipo documental, el nombre de la cwrpeta conaa descripción.

Y Anotar los N? de Hojas de ruta existentes en la
carpeta, fojas y otros detalles que se considere
necesario.

Y Anotar la gestión que corresponde a los documentos
AS se encuentran dentro de la carpeta.

ntificar el soporte del expediente como, por
ejemplo: carpeta, carpetilla, anillado, empastado, file,
legajo, etc.

Y” Fecha y año extremos de la documentación que se
encuentran dentro de la carpeta./ Finalmente, las firmasy rubricas del personal que está

rando la transferencia y el Director y/o Jefe de
Unidad Organizacional.

|

(*) Para ampliar información con relación a la normativa interna favor visit el portal
(hups://www.autoridadminera.gob.
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Qt:

Otros aspectos a considerar:
|

Acceso a internet y Correo | Solici

Correspondencia. para el efecto.

lo a la Unidad de Tecnologías de la Información y
Institucional y sistema de | Comunicación-UTIC mediante el procedimiento establecido

página Web que te interesa.
Información disponible en la | Te invitamosa visitar la página web:

idadminera.gob.bo/
Actividades recreativas.

su personal

¡cional apoyar las prácticas de¡ ortivas y
recreaciónales que contribuyan al desarrollo integral y al

fortalecimiento de los vínculos de amistad y compañerismo de

Acerca de las funciones a Desempeñary de los Resultados a Alcanzar

Las funciones, resultados y
objetivos asignados al cargo que
cuparas, están establecidos en el

Programa — Operativo — Anual
Individual (POAD) eventuales y
consultores individuales de línea.

en sus contratos y/o términos de
referencia.

Estamosa tu disposición

La integración al uesto de
trabajo involucra la entrega y
explicación del POAI o TDRs

que estará a cargo le su Jefe
inmediato superior.
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Anexo2
EVALUACIÓN DE LA INDUCCIÓN
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ANEXO )02

EVALUACIÓN DE LA ocn AL PERSONAL DE NUZVO
INGRESO

Nombre:

Cargo:
[Fecha de ingreso:
[Fecha de evaluaci

Este cuestionario tiene como propósito principe l, identificar el nivel de conocimiento luego del

proceso de inducción que usted acaba de concluir, por lo cual le solicitamos resolver las siguientes
preguntas.

L CONTENIDO DE LA GUIA DE INDUCCIÓN
a. Según lo desarrollado, ¿Cuál es la misión de la Autoridad Jurisdiccional Ad inistrativa

Minera?

[] Somos una entidad autárquica encargada de la Dirección, Adm nistración
Superior, Registro, Control y Fiscalización de la actividad m nera, que
precautela la seguridad técnica y jurídica y el adecuado manujo de los

recursos mineralógicos del Estado Boliviano.
[]] Definir, dirigir, supervisar, fiscalizar y promover las políticas de desarrollo.

del sector minero metalúrgico para generar valor mediante la producción e
industrialización de recursos mineralógicos con una gestión de »xcelencia
basada en la innovacióny responsabilidad social y ambiental en beeficio del

pueblo boliviano.
LU Somos una entidad orientada a registrar y controlar la comercial zación de

mineral y metales, proporcionando información estadística útil y oportuna
para la implementación de políticas económicas y sociales. J

b. ¿Por cuantas Direcciones Departams

E] Nueve Direcciones

[] Ocho Direcciones Departamentales y una Regional.

[seis Direcciones Departamentales y una Regional.

tales y Regional está compuesta la AJA M?

entales y una Regional.
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e. ¿Cuáles son los valores éticos que identifican a la AJAM?

[O Legitimidad, — legali imparcialidad, — transparencia, — solidaridad,
reciprocidad, respeto, complementaricdad, armonía, equidad, igualdad de
oportunidades.

[7] Unidad, igualdad, inclusión, dignidad, solidaridad, reciprocida, respeto,
complementariedad,ei equidad e igualdad de oportunidades.

d. ¿Conoce los plazos para la presentación de la DIBR?
sI D NO

e. ¿Conoce en que casos debe presentar facturas y los plazos correspondientes?

O sI O »
H. — INDUCCIÓN AL PUESTO DE TRABAJO

a. ¿Su jefe inmediato y/o superior jerárquico le presento a sus compañeros de trabajo
indicando su relación de dependencia, supervisión, coordinación, etc.?

DO sI O vv

b. ¿Le fueron explicadas sus principales funciones de acuerdo a POAL, contrato >términos
de referencia?

O sI O ww

HL. ASPECTOS GENERALES

a. ¿Conoce, como acceder al correo institucional, al sistema de correspondencia, sistema dee
Recursos Humanos y otros que su cargo amerite?

O sI O vo

b. ¿Le proporcionaron información sobre la obtención de sellos de pie de firma, visto bueno
y credencial institucional?

Oros O »
€. ¿Tiene conocimiento sobre los instructivos vigentes en la entidad?

[e] sI DO »
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d. Recibió algún material de apoyo impreso (reglamentos, folletos, manuales, leyes, etc.)
durante la inducción.

aj sI O »o

Especifique el material que recibi

SARP.n=

Recursos Humanos Personal incorporado
Personal autorizado
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